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Informe de reemplazo de Mining Plus sobre Instrumento Nacional 43-101 

LIMA, PERÚ--(Marketwired –09 de marzo de 2018): Minera IRL anuncia que el 
Informe Técnico del Instrumento Nacional 43-101 para la mina Corihuarmi que la mina 
presentó en SEDAR el 2 de octubre de 2017 (el “Informe”) no cumple con los 
requisitos del Instrumento Nacional 43-101, Estándares de Divulgación para Proyectos 
Mineros (“NI 43-101”). 

Como antecedente, la Compañía emitió una nota de prensa el 2 de octubre de 2017 
anunciando que el Informe reflejaba un aumento en las reservas estimadas de oro 
y una extensión de la vida de la mina Corihuarmi. Sin embargo, más tarde ese 
mismo día, la Compañía anunció que la estimación de la reserva no cumplía con 
NI 43-101 y que le habían pedido al autor del Informe que corrigiera esta y otras 
deficiencias en el Informe. Desde entonces, la gerencia ha perdido la confianza en 
la capacidad del autor para corregir estas deficiencias y ha contratado a Mining 
Plus para preparar un informe de reemplazo para la Mina Corihuarmi. 

Debido a que el Informe, como está presentado actualmente, no cumple con 
NI 43-101, los recursos minerales reportados en el Informe no están respaldados 
por un informe técnico que cumpla con NI 43-101 y no se deben tomar en cuenta. 

Las personas calificadas que Mining Plus designó, finalizaron una visita al sitio en 
la mina Corihuarmi y han comenzado la revisión de los datos técnicos. Mining 
Plus informó a la Compañía que, hasta la fecha, no hay indicios de que el recurso o 
la reserva cambien significativamente en comparación a los números divulgados 
previamente. La compañía prevé que el informe de reemplazo de Mining Plus se 
debe completar y publicar en abril de 2018. 

Personas calificadas 

El contenido científico y técnico de esta nota de prensa fue elaborado o estuvo bajo 
la supervisión del Sr. Raúl Espinoza Noriega, MAusIMM (CP), quien lo revisó y 
aprobó. El Sr. Noriega es una “persona calificada” para los propósitos del 
Instrumento Nacional 43-101, Estándares de Divulgación para Proyectos Mineros. 
 
 
PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNICARSE CON: 
 
Minera IRL Limited  
Gerardo Pérez 
Presidente       +51 1 418 - 1230  
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Diego Benavides       +51 1 418 - 1230  
Director y Directo Ejecutivo 
 
Carlos Ruiz de Castilla      +1 778 387 5434  
Director Financiero  
 
 
Ninguna bolsa de valores, comisión de valores u otra autoridad reglamentaria aprueba ni 
desaprueba la información contenida en esta nota de prensa. 
 
 


